RES. 1649/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 31 DE MAYO DE 2017

(E. E. Nº 2017-17-1-0002961, Ent. N° 2459/17)

VISTO: el Oficio  Nº 244/2017 de fecha 11.05.17, remitido por la Junta Departamental de Lavalleja, relacionado con  la exoneración de la Contribución Inmobiliaria (con excepción de adicionales) a la Asociación de Retirados y Pensionistas Policiales de Lavalleja, Padrón Nº 5778; 
RESULTANDO: 1) que con fecha 15.03.17, la Asociación de Retirados y Pensionistas Policiales de Lavalleja, solicita la exoneración por el                      Ejercicio 2017, del pago de la Contribución Inmobiliaria del Padrón Nº 5778 zona urbana de Minas, donde se ubica la sede social, calle Rafael Pérez del Puerto Nº 693;

  2) que el Ejecutivo Departamental, por Resolución                      Nº 1881/2017 de fecha 21.04.17, dispuso el pase, con iniciativa favorable, a la Junta Departamental de Lavalleja, a los efectos de hacer lugar a la exoneración de la Contribución Inmobiliaria, con excepción de los adicionales, del Padrón                                 Nº 5778 de la Asociación de Retirados y Pensionistas Policiales de Lavalleja,  ubicado en la 1º Sección del Departamento, por el Ejercicio 2017; 
3) que la Junta Departamental de Lavalleja, en sesión de fecha 10.05.17, aprobó  por mayoría de 28 votos en 28 Ediles presentes, el Decreto Nº 3419, por el cual prestó anuencia a la solicitud efectuada por la Intendente, disponiendo el pase de las actuaciones al Tribunal de Cuentas a efectos de dar cumplimiento a lo dispuesto en la Ordenanza Nº 62;
CONSIDERANDO: 1) que se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en los Artículos 273 nral. 3° y 275 nral. 4° de la Constitución de la República;

2) que asimismo,  se cumplió con el procedimiento preceptuado por la Ordenanza 62, en la redacción dada por la Resolución de este Tribunal de fecha 16/08/995;

3) que  la presente Modificación de Recursos no altera el equilibrio presupuestal;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) No formular observaciones a la Modificación de Recursos dispuesta;

2) Devolver las actuaciones.
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